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OLETIM 
DE LA PROVINCIA DE 

Depós i t o Legal M-2-1958 

M ADR i D 

A D V E R T E N C I A I M P O R T A N T E 

inmediatamente que los s eño re s Alcaldes v Secretarios 
reciban este B O L E T Í N , d i s p o n d r á n que se deje un 
t empla r en el sitio de costumbre, donde p e r m a n e c e r á 

hasta el recibo del siguiente. 

A D M I N I S T R A C I Ó N Y T A L L E R E S : Calle del Doctor Cas-
telo, 60 y 62 Madr id -9 . T e l é i s . : A d m i n i s t r a c i ó n , 
2 7 3 76 30. Talleres, 273 38 36, Apar tado 937.—Horas 
de oficina: De ocho y media de la . m a ñ a n a a dos 
y media de la tarde. Para el p ú b l i c o : de nueve a dos. 

P R E C I O S D E S U S C R I P C I O N 

Trimestre, 525 pesetas; semestre, 1.050, y un año , 2.100 

Suscripciones y venta de ejemplares, en la A d m i n i s t r a c i ó n 

del BOLETÍN OFICIAL, calle del Doctor Castelo, 60, M a d r ¡ d - 9 . 

Fuera de esta Capi ta l , directamente por medio de carta a la 

A d m i n i s t r a c i ó n , con inc lus ión del importe por giro postal, 

Gastos de Correos y giros por cuenta del suscriptor. 

T A R I F A D E I N S E R C I O N E S 

Anunc ios , l ínea o f racción, noventa pesetas. 

L a s líneas s e m i d e n p o r e l t o t a l d e l e s p a c i o q u e o c u p a e l anunci». 

L o s a n u n c i a n t e s v i e n e n o b l i g a d o s a l p a g o d e l I m p u e s t o d e l t i m b r e . 

P R E C I O D E L E J E M P L A R : P E S E T A S 

L a B i b l i o t e c a P r o v i n c i a l y s u s e r v i c i o d e i l e m e r o t t c a p e r m a ~ 

n e c e n a b i e r t o s a l público d e s d e l a s d i e z a l a s t r e c e h o r a s , t o d o s 

l o s días l a b o r a b l e s , e n M i g u e l A n g e l , 2 5 , s e g u n d a p l a n t a . 

¿ Í T J N T A M I M T O D E M A D R I D 

E D I C T O 

Instruidos y aprobados los expedientes 
. e impos ic ión de las contribuciones espé

jales que seguidamente se indican en 
Cumplimiento de lo que dispone el ar-
tjeulo 47 del Reglamento de Hacienda 
j^unicipal de M a d r i d , se exponen al pú 
dico, con el f in de que los interesados 
que representen la ma3>or parte del i m 
porte de las cuotas puedan acordar la 
c °Qs t i t uc ión de la Asoc i ac ión administra
b a de contribuyentes: 
. Calzada, aceras, absorbederos, bocas de 

r , e § o y canalizaciones de alumbrado: E n 
a calle de Mercedes Arteaga. 
, Calzada, aglomerado asfál t ico, aceras, 
; c antari l lado, bocas de riego y canaliza

r o n de alumbrado: E n la calle Cine. 

.Los expedientes citados p o d r á n ser exa
minados en la Sección de Contribuciones 
t s P e c i a l e s (calle de Sacramento, n ú m e 
ro 1) durante el plazo de quince días , s i 
guientes a aquel en que aparezca la i n 
serción de este edicto en el B O L E T I N O F I -
* * * L de la provincia , que se e x p o n d r á tam
ben. e n e j t a D ] e r o de anuncios. Si la A s o 
l a c i ó n administrat iva se constituyera, de-
rerá presentar en la Alca ld ía documentos 
^nacientes del acuerdo, dentro del plazo 
p exposic ión al púb l i co de los expedien-

y durante los ocho días siguientes. 
° d o ello de conformidad, a d e m á s , con lo 

^guiado en los a r t í cu los 20, 30 y 40 del 
peglamento de Haciendas Locales, 465 de 

a 'ey de R é g i m e n Loca l y 92 de la ley Es
pecial del M u n i c i p i o de M a d r i d , teniendo 
* n cuenta que el coste total de las obras 
enasa los c inco millones de pesetas. S i el 
oste efectivo de las mismas fuera mayor 

° menor que el calculado se rect i f icará 
c ° m o proceda el s e ñ a l a m i e n t o de las cuo-
as. según dispone el a r t í cu lo 456 de la 

e y de R é g i m e n Loca l . 

Madr id , 16 de marzo de 1 9 7 9 — E l Se
c t a r i o general, Pedro Barcina Tort . 

(O.—26.937) 

vistos del Documento Nacional dc Iden
tidad y de traje y calzado de deporte. 

M a d r i d , 21 de marzo de 1979.—El Se
cretario del Tr ibunal , Juan José Manzano 
Rodr íguez . 

(O—26.885) 

cuantas alegaciones estimen pertinentes a 
su derecho. 

M a d r i d , 8 de marzo de 1979.—El Se
cretario general, Pedro Barcina Tort . 

(O.—26.816) 

Reso luc ión del Ayuntamiento de M a d r i d 
referente al concurso - opos ic ión para 
proveer dos plazas de Operarios ( M o 
zos de Taller) con destino al Servicio 
de Ar tes Gráf icas Municipales . 
E l s e ñ o r Alcalde-Presidente, por su de

creto de fecha 15 de marzo de 1979, ha 
dispuesto la siguiente r e so luc ión : 

" H a b i é n d o s e observado que en la lista 
de aspirantes admitidos al concurso-opo
sición para proveer dos plazas de Ope
rarios (Mozos de Taller) con destino al 
Servicio de Ar tes Gráficas Municipales , 
no figura incluido, por error, don Juan 
Sánchez Pé rez , al que, según consta feha
cientemente, se le han efectuado los opor
tunos reconocimientos méd icos con la ca
lificación de "apto", vengo en disponer 
se le admita a la p rác t i ca de las pruebas I 
selectivas de referencia con el n ú m . 17." j 

M a d r i d , 15 de marzo de 1979.—El Se-
cretario general, Pedro Barcina Tort . 

(O.—26.770) | 

Gerencia Mun ic ipa l de Urban ismo.— 
O r d e n a c i ó n Urbana 

Secre tar ía Generala—Departamento 
de Personal 

P o l u c i ó n del Tr ibunal calificador de las 
Pruebas selectivas para proveer 116 pla-
2 a s de Bomberos. 

c

 o r acuerdo del Tr ibunal , se pone en 
^ p i m i e n t o de todos los aspirantes ad-
S j . . o s > que el pr imer ejercicio de la opo-
S e l 0 1 ? ' p a r a e ^ £ J u e Quedan convocados, 
a ^ r

c , e ' e D r a r á el d ía 16 del p r ó x i m o mes de 
p j s ^ ' a Jas nueve de la m a ñ a n a , en las 
tes -\S d e amerismo del Campo de Depor
ro t í V a l , e n e r r n o s o ( J u a n Vigón, n ú m e -

l ° V a c t o al que d e b e r á n acudir pro-

A N U N C I O S 

E l Consejo de la Gerencia Mun ic ipa l 
de Urbanismo, en ses ión celebrada el día 
27 de febrero de 1979, a d o p t ó el siguiente 
acuerdo: 

"Aprobar inicialmente el estudio de de
talle presentado por don Ade la rdo D e l 
gado Cañe t e y otro para el po l ígono P - l 
del P lan Parcia l del Sector de Manzana
res - Autopis ta del Sur, y cuyos l ími tes 
son: A l Norte , el po l ígono S; al Este, el 
trazado de la futura autopista de M a d r i d 
a Ocaña ; al Sur, calle en fondo de saco, 
y al Oeste, la carretera de M a d r i d a San 
M a r t í n de la Vega ." 

E l expediente a que se refiere el ind i 
cado acuerdo será sometido a in formación 
públ ica por plazo de un mes, contado a 
partir del día siguiente al de su inserc ión 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia. 

Cuantas personas se consideren intere
sadas p o d r á n examinar dicho expediente 
en las m a ñ a n a s de los d ías hábi les d e l 
plazo seña lado , en los Servicios de Infor
m a c i ó n de la Gerencia Munic ipa l de U r 
banismo (calle de Al fonso XI I I , c/v. a 
la de Paraguay, 11), como asimismo for
mular por escrito, que hab rá de presen
tarse en el Registro General de la misma, 

E l Consejo de la Gerencia M u n i c i p a l 
! de Urbanismo, en ses ión celebrada el día 
j 27 de febrero de 1979, a d o p t ó el siguiente 

acuerdo: 
" A p r o b a r inicialmente la modif icac ión 

[ del estudio de detalle para la manzana 
j comprendida entre las calles de A r t u r o 

Soria, H e r n á n d e z Iglesias, Angel Lara y 
M a r q u é s de P ico Velasco, según proyecto 
presentado por don Carlos Queipo dc TJa 
no Felguercso, como Consejero-Delegado 
de "Construcciones Región Centro, S. A . " , 
consistente en autorizar un m á x i m o de 
ocho viviendas en la parcela seña lada con 
!cs n ú m e r o s 14, 15, 16, 24 y 25, y cuatro 
viviendas en la seña lada con el n ú m e r o 4, 
en lugar de las nueve y tres viviendas 
que, respectivamente, le corresponden en 
el citado estudio de detalle." 

E l expediente a que se refiere el ind i 
cado acuerdo será sometido a in formación 
públ ica por plazo de un mes, contado a 
partir del día siguiente al de su inserc ión 
en el B O L E T Í N OFICIAL de la provincia. 

Cuantas personas se consideren intere
sadas p o d r á n examinar dicho expediente 
en las m a ñ a n a s de los días hábiles del 
plazo seña lado , en los Servicios de, Infor
m a c i ó n de la Gerencia Munic ipa l de U r 
banismo (calle de Alfonso XI I I , c 'v . a 
la de Paraguay, 11), como asimismo for
mular por escrito, que hab rá de presen
tarse en el Registro General de la misma, 
cuantas alegaciones estimen pertinentes a 
su derecho. 

M a d r i d , ? de marzo de 1979.—El Se
cretario general, Pedro Barcina Tort . 

( O — 2 6 . 8 1 7 ) 

brá de presentarse en él Registro General 
de la misma— cuantas alegaciones est imen 
pertinentes a su derecho. 

M a d r i d , 12 de marzo de 1 9 7 9 — E l Se
cretario general, Pedro Barcina Tor t . 

(O.—26.938) 

E l Consejo de la Gerencia Mun ic ipa l 
de Urbanismo, en ses ión celebrada el día 
27 de febrero de 1979, a d o p t ó el siguiente 
acuerdo: 

"Aproba r inicialmente el Estudio de De
talle presentado por d o ñ a Magdalena Gá-
mir Prieto, consistente en cambio de for
ma y d ispos ic ión de v o l ú m e n e s para la 
parcela 29-A del Plan Parcial de la Ciudad 
Parque A l u c h e . " 

E l expediente a que se refiere el indica
do acuerdo será sometido a in formac ión 
públ ica por plazo de un mes, contado a 
partir del día siguiente al de su inserc ión 
en el BOI.KTIN OFICIAL de la provincia. 

Cuantas personas se consideren intere
sadas p o d r á n examinar dicho expediente 
en las m a ñ a n a s de los d ías hábi les del 
plazo seña l ado , en los Servicios de infor
mac ión de la Gerencia Mun ic ipa l de U r 
banismo, calle de Al fonso XI I I , con vuel
ta a la de Paraguay, n ú m e r o 31. como 
asimismo formular por escrito —que ha-

MINISTERIO D E TRABAJO 

D e l e g a c i ó n P r o v i n c i a l 
d e Madr i r í 

RESOLUCION DE LA DELEGACION PROVINCIAL 
DE TRABAIO'DE MADRID HOMOLOGANDO EL 

CONVENIO COLECTIVO DE LA EMPRESA 
"FUNDACION GENERALISIMO FRANCO" 

V i s t o el Convenio Colect ivo de la em
presa " F u n d a c i ó n Gene ra l í s imo F r a n 
c o " ; y 

Resultando que ha tenido su entrada 
en esta Delegación el expediente de re 
ferencia, elaborado por las representacio
nes de la Empresa mencionada y la de 
los trabajadores de la misma, quienes tras 
las deliberaciones correspondientes logra
ron los acuerdos que se plasman en el 
presente Convenio. 

Considerando que esta Delegac ión es 
competente para homologar el Conven io 
en «cuest ión, de conformidad con lo d is 
puesto en la ley de 19 de diciembre de 
1973 y Orden de 21 de enero de 1974, 
dictada para su desarrollo; 

Considerando que el Convenio en cues
t ión r eúne los requisitos especificados en 
la normativa que se menciona y que asi
mismo se observa lo dispuesto en el Rea l 
Decreto-ley 49/1978, de 26 de diciembre, 
en re lac ión con el de 2 5 de noviembre 
de 1977. 

Vis tos los preceptos que se mencionan 
y los d e m á s de general apl icación, esta 
Delegación Provinc ia l de Trabajo 

A C U E R D A 

1. ° Homologar el Convenio Colec t ivo 
de la Empresa " F u n d a c i ó n G e n e r a l í s i m o 
Franco" , hac i éndose advertencia de que 
ello se entiende sin perjuicio de los efec
tos que se establecen en el n ú m e r o 2 del 
a r t í cu lo quinto y en el a r t í cu lo s é p t i m o 
del Real Decreto-ley 43/77, de 25 de no
viembre, en re lac ión con el a r t í cu lo au in -
to del Real Decreto-ley 49/1978. 

2. ° Comunicar esta Reso luc ión a las 
representaciones social y e c o n ó m i c a de 
la Comis ión Deliberante, hac iéndo les sa
ber que de acuerdo con el a r t í cu lo 14 de 
la Ley de 19 de diciembre de 1973, por 
tratarse de Reso luc ión homologatoria, no 
cabe recurso alguno contra la misma en 
vía administrativa. 

3. ° Disponer su publ icac ión en el B O 
LETÍN OFICIAL de la provincia y su ins
cr ipc ión en el Registro correspondiente. 
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Vis to el expediente incoado en la Sec
ción de Industria de esta Delegación Pro
vincial del Minis ter io de Industria de M a 
drid, a pet ición de "Hidroe léc t r i ca Ibér ica 
Iberduero, S. A . " , con domici l io en M a 
drid, calle de la Oca, n ú m e r o 102, sol ic i 
tando autor izac ión para el establecimiento 
de una línea eléctr ica, cumplidos los t r á 
mites reglamentarios ordenados en el ca
p í tu lo III del Decreto 2617/1966, de 20 
de octubre, y de acuerdo con lo dis
puesto en la Orden de este Minis te r io de 
1 de febrero de 1968 y Ley de 24 de 
noviembre de 1939, sobre o rdenac ión y 
defensa de la industria. 

Esta Delegación Provincial del M i n i s 
terio de Industria de Madr id , a propuesta 
de la Sección correspondiente, ha resuel
to: * 

Autor izar a "Hidroe léc t r i ca Ibér ica Iber
duero, S. A . " la instalación de la línea 
e léctr ica cuyas principales carac ter í s t icas 
son las siguientes: 

L a ins ta lación se efec tuará en el tér 
mino de Getafe y tiene por objeto enlazar 
la E . T. D . "Camino Estudiantes" con la 
torre n ú m e r o 25 (carretera de Toledo). 
Tiene su origen en la E . T. D . "Camino 
Estudiantes" y su final en la torre nú 
mero 25 (carretera de Toledo). 

Carac te r í s t i cas : Línea eléctr ica aérea a 
15 K V . , d / c , sobre apoyos metá l icos y 
de hormigón , con una longitud de 1.897 
metros, conductor L A . 78. Esta línea será 
alimentada desde la E . T. D. "Camino 
Estudiantes" (55SE-45-20). 

Esta instalación no podrá entrar en ser
vicio mientras no cuente el peticionario 
de la misma con la aprobac ión de su pro
yecto de ejecución, previo cumplimiento 
de los t r ámi tes que se señalan en el ca
pí tu lo I V del citado Decreto 2617 1966, 
de 20 de octubre. 

Madr id , 10 de marzo de 1979.—Por el 
Delegado provincial (Firmado). 

(G. C—2.937) (O.—26.812) 

J U N T A E L E C T O R A L D E Z O N A D E M A D R I D 
Correcc ión de errores padecidos en la pu

blicación de las listas de candidatos a 
las Elecciones municipales. 

A L C O R C O N 
Partido Comunista de España 

Candidato n ú m e r o 20. Dice: Teodoro 
A v i l a A v i l a (Independiente). Debe decir: 
Candidato n ú m e r o 21, Rafael López Boto 
(Independiente). 

M A D R I D 

U n i ó n de Centro Democrá t i co 

Candidato n ú m e r o 7. Dice: Velázquez-
Duró . Debe decir: Ve lázquez-Duro . 

Candidato n ú m e r o 22. Dice: Javalo-
yas. Debe decir: Javaloys. 

Candidato n ú m e r o 32. Dice: Labayén. 
Debe decir: Labayen. 

Candidato n ú m e r o 36. Dice: Duró . De
be decir: Duro. 

Candidato suplente n ú m e r o 3. Dice: 
Jovar. Debe decir: Jover. 

Candidato suplente n ú m e r o 4. Dice : 
Betas. Debe decir: Betes. 

Partido Liberal 
Candidato n ú m e r o 26. Dice: Acelaín. 

Debe decir: Azelaín. 

(G.—3.216) 

J u n t a E l e c t o r a ! d e Z o n a d e N a v a l c a r n e r o 
E D I C T O 

Don Dámaso Ruiz Jarabo Colomer, Pre
sidente de la Junta Electoral de Zona 
de Navalcarnero. 

Hago saber: Que en sesión celebrada 
por esta Junta Electoral de Zona de N a 
valcarnero el día de hoy, a la vista de 
lo solicitado por los representantes de 
los Partidos Unión de Centro Democrá 
tico y Partido Comunista de España, en 
cuanto a las candidaturas de los mismos 
en los pueblos de Pozuelo de Alarcón y 
San Mar t ín de Valdeiglesias para las Elec
ciones Locales del día 3 de abril p róximo, 
ha acordado acceder a lo solicitado por 
dichos representantes y por ello la can
didatura de Unión de Centro Democrá 
tico de Pozuelo de Alarcón quedará con 

B. O. P. 

los 
tes 

I . 

2. 

4. 
5. 
6. 
7. 

10. 
11. 
12. 
13. 
14. 
15. 
16. 
17. 
18. 
19. 
20. 
21. 

nombres completos de sus componen-
siguiente: 

l u á n Carlos García de la Rasi l la y 
Pineda. 
Emil iano Rodr íguez P-odrígucz. 
Paloma Figuerola-Ferreti G i l . 
Eduardo Lamana Sobejano. 
Francisco Javier Ulec ia Mascías . 
Paloma Valcárcel Pérez . 
Fernando Rufo Rodr íguez . 
Fernando Car ra lón Romo de Arce . 
Joaquín F e r n á n d e z de A v i l a A l v a -
redo. 
Ricardo H e r n á n d e z Ontalba. 
Lidice Pepper R incón . 
Miguel Pérez de los Mozos . 
Enrique Suárez de Puga Fontes. 
Enrique de Toro Moreno. 
Salvador de la Fuente Vicente. 
María Anton ia Romero Mora . 
Amal i a Marqués de la Cruz . 
José Luis Maldonado Pérez . 
Paulino Gallego Benítez. 
Jesús Centenera Cavanna. 
Manuel Diez Ordóñez . 

Y en cuanto a la candidatura del Par
tido Comunista de España en la candi
datura de San Mar t ín de Valdeiglesias, 
debe figurar la palabra de Independiente 
en los candidatos siguientes: 

2. Julián García Sánchez. 
4. María Prado Carretero Moreno. 
7. Florencio S imón Izquierdo. 

Y para su publ icación, a los efectos le
gales oportunos, se expide el presente edic
to en Navalcarnero, a 22 de marzo de 
1979.—El Secretario (Firmado).—El Pre
sidente (Firmado). 

(G. C—3.248) 

G U A R D I A C I V I L 

C O L E G I O D E G U A R D I A S J O V E N E S «DUQUE 
D E AHUMADA», V A L D E M O R O ( M A D R I D ) 

A las doce horas del día 4 de abril 
próximo se procederá en este Colegio, 
carretera de Andalucía , k i lómet ro 25, a la 
venta en pública subasta de dos caballos 
de desecho, siendo el importe de los gas
tos de este anuncio a cargo del compra
dor. 

Valdemoro, 7 de marzo de 1979.—El 
Teniente Coronel, Director accidental (Fir
mado). 

(G. C—2.752) (O.—26.759) 

Delegación d e H a c i e n d a 
de l a p r o v i n c i a d e M a d r i d 

Tribunal Provincial de Contrabando 

E D I C T O 

Don Ricardo Hueso de Crtércoles, Dele
gado de Hacienda de la provincia de 
Madr id . 
Hago saber: Que el día 23 del actual, 

a las diez horas, en el Salón de Actos del 
Tribuna! Provincial de Contrabando, calle 
de G u z m á n el Bueno, n ú m . 139, entre-
planta A , t endrá lugar la subasta de mer
cancías procedentes de aprehensiones. 

E l detalle de lotes y tasaciones, así co
mo las condiciones de la subasta, es tán 
expuestos en el tablón de anuncios de 
esta Delegación. 

Madr id , 8 de marzo de 1979.—El De
legado de Hacienda, Ricardo Hueso de 
Chércoles . 

(G. C—2.802) (O.—26.760) 

C a j a G e n e r a ! d e Depósitos 
Extraviado el resguardo expedido por 

esta Caja Genera! con el n ú m e r o 8.500 
de registro, correspondiente a 19 de agos
to de 1975, constituido por "Mutua A u t o -
profesional del Tax i " , en valores, por un 
nominal de 4.500.000 pesetas. (Referen
cia: 2.359/78.) 

Se previene a la persona en cuyo poder 
se halle que lo presente en este Centro, 
ya que es tán temadas las precauciones 
oportunas para que no se entregue el de
pós i to sino a su legí t imo d u e ñ o , quedando 
dicho resguardo sin n ingún valor ni efecto 
transcurridos dos meses desde la publica- . 
ción de este anuncio sin haberlo presen- ' 

tado, con arreglo a lo dispuesto en su 
Reglamento. 

í Madr id , 28 de febrero de 1979.—El A d 
ministrador (Firmado). 

(A.—18.773) 

T R I B U N A L E C O N O M I C O - A D M I N I S T R A T I V O 
P R O V I N C I A L D E S E G O V I A 

Presidente: I lus t r í s imo señor don Julio 
del Val le García, Delegado de Hacienda. 

V o c a l : Don Jenaro A lba r r án Mar t ín , 
Interventor. 

Secretario: Don Julio Nieves Borrego, 
Abogado del Estado-Je,e. 

E n la ciudad de Segovia, a 9 de sep
tiembre de 1977. 

Reunido el Tr ibunal Económico A d m i 
nistrativo Provincia l , integrado por los 
miembros que al margen se expresan, para 
resolver ?obre la pe t ic ión de suspens ión 
de acto administrativo recurrido, formu 
l a d a p o r doña Almudena Cabanyes Pine 
da, en la rec lamación económico-admin i s 
trativa n ú m e r o 119 de 1977; y 

Resultando que con fecha 11 de agosto 
de 1977 tuvo entrada en la Secre tar ía de 
este Tribunal escrito por el que se inter
ponía rec lamación económico-admin i s t r a 
tiva contra l iquidación Arb i t r i o Plusvalía 
sobre incremento del valor de los terre
nos, en expediente 302 de 1977, impor
tante en total 400.207,50 pesetas, sol ic i 
tando al propio tiempo el aplazamiento 
de pago; 

Resultando que según lo alegado se ob
serva que el alcance cuantitativo de la 
rec lamación se refiere a la totalidad de 
la cifra liquidada. 

Vis to el Reglamento de Procedimiento 
Económico Adminis t ra t ivo aprobado por 
Decreto de 26 de noviembre de 1959. 

Considerando que la inmediata exac
ción de la cantidad controvertida no pue
de originar consecuencias económicas de 
difícil reparac ión , ya que se observa que 
el montante de la l iquidación cuya exac
ción se pretende alcanza una cifra no
toriamente moderada en relación con el 
supuesto considerado. 

Resultando que de los antecedentes su
ministrados sí aparece motivo que per
mita determinar que el intento en que se 
basa la suspensión de la solicitante es úni 
camente dilatar el pago de la deuda t r i 
butaria. 

Considerando que la suspens ión de los 
actos administrativos recurridos en vía 
económico - administrativa constituye fa 
cuitad que el a r t í cu lo 83 del Reglamento 
para dichas reclamaciones atribuye dis 
crecionalmente al Tribunal , que, en vir 
tud de las consideraciones antes expues
tas, no encuentra en este caso razones 
para concederla. 

E l Tr ibunal acuerda desestimar la pre
sente solicitud de suspens ión. 

L o que comunico a usted para su co 
nocimiento y efectos, a d v i n i é n d o l a que 
contra la presente resolución p o d r á in 
terponer lecurso contencioso-administra-
tivo ante i a Sala de dicha jurisdicción de 
la excelent ís ima Audiencia Terri torial de 
M a d r i d en plazo de dos meses, contados 
a partir de la presente notificación. 

Segovia, 10 de noviembre de 1978.— 
E l Secretario del Tribuna! (Firmado). 
Doña Almudena Cabanyes Pineda.—Pa

seo de la Rinconada, 4.—Aravaca (Ma
drid). 

(G. C—2.465) 

a los efectos de reclamaciones por las 
personas interesadas. 

Alcalá de Henares, a 21 de marzo de 
1979.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—3.150) (O.—26.939) 

Don Raimundo Sanz Raso solicita l i 
cencia municipal para el ejercicio de I a 

actividad de autoservicio de al imentación, 
en la calle de Salamanca, 2 . 

L o que en cumplimiento de lo estable
cido en la vigente legislación sobre ac
tividades molestas, insalubres, nocivas y 
peligrosas se hace públ ico para que quie
nes pudieran resultar afectados de algún 
modo por la mencionada actividad que 
se pretende instalar puedan formular las 
observaciones pertinentes en el plazo de 
diez días , a contar de la inserción del pre
sente edicto en el B O L E T Í N O F I C I A L de la 
provincia. 

En Alcalá de Henares, a 1 4 de marzo de 
1 9 7 9 . — E l Alcalde (Firmado). 

( G . C — 2 . 9 7 1 ) ( O — 2 6 . 8 4 8 ) 

G A L A P A G A R 
E n la Secre tar ía de este Ayuntamien

to, y a los efectos del a r t í cu lo 7 9 0 - 2 de 
la ley de Régimen Local , se halla de ma
nifiesto la Cuenta general del Presupues
to ordinario correspondiente al ejercicio 
económico del año 1 9 7 8 , para su examen 
y formulación, por escrito, de los repa
ros y observaciones que procedan. 

De conformidad con los ar t ículos 4 6 
y 7 9 de la ley de Procedimiento Adminis 
trativo de 1 7 de julio de 1 9 5 8 , para la 
impugnac ión de la Cuenta se o b s e r v a r á : 

a) Plazo de expos ic ión : Quince días 
hábi les , a partir del siguiente a la fe
cha de inserción de este anuncio en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia. 

b) Plazo de a d m i s i ó n : Los reparos y 
observaciones se admi t i r án durante el pla
zo anterior y ocho días más . 

c) Oficina de p r e s e n t a c i ó n : Ayun ta 
miento. 

d) Organismo ante el que se reclama: 
E l Ayuntamiento. 

L o que se hace públ ico para general 
conocimiento. 

Galapagar, 14 de marzo de 1 9 7 9 . — E l 
Alca lde en funciones (Firmado). 

( G . C — 2 . 9 8 3 ) ( O . — 2 6 . 8 5 6 ) 

AYUNTAMIENTOS 
A L C A L A D E H E N A R E S 

Hab iéndose tramitado por este A y u n 
tamiento expedientes de baja de derechos 
reconocidos y liquidados y de obligacio
nes reconocidas, de acuerdo con lo se
ña lado en las Circulares de la Dirección 
General de Admin i s t r ac ión Local de 13 de 
julio de 1959 y 11 de julio de 1975 y 
aprobados por la Corporac ión Munic ipa l , 
referentes a los ejercicios de 1977 y an
teriores y por los conceptos de arbitrio 
sobre Riqueza Urbana y otros, se expo
nen al públ ico los mismos durante el 
plazo de quince días hábiles y ocho más , 

A los efectos de los ar t ícu los 30 del 
Reglamento de 30 de noviembre de 1961 
y 4."-4 de la Ins t rucc ión de 15 de mar
zo de 1963, y conforme a lo dispuesto 
en las Ordenanzas municipales de Po l i 
cía urbana de esta localidad, se hace pú
blico que el vecino don Domingo Fer
n á n d e z Romero ha solicitado licencia pa
ra instalar un depós i to de propano, en 
Cercado Redondo. 

L o que se hace saber a fin de que en 
el plazo .de diez días, a contar desde la 
inserción de este edicto en el B O L E T Í N 

O F I C I A L de la provincia, puedan formu
larse las observaciones pertinentes. 

E n Galapagar, a 9 de marzo de 1979. 
E l Alcalde accidental (Firmado). 

(G. C—2.920) (O.—26.802) 

M A N Z A N A R E S E L R E A L 
Don Casiano Moreno Gal indo solicita 

licencia municipal para la instalación de 
depós i to de gas propano, en la calle de 
las Margaritas, sin n ú m e r o , Urbanización 
"Pedr iza" . 

L o que en cumplimiento de lo estable
cido en la vigente legislación sobre ac
tividades molestas, insalubres, nocivas y 
peligrosas se hace públ ico para que qu i e " 
nes pudieran resultar afectados de algún 
modo por la mencionada actividad que 
se pretende instalar puedan formular las 
observaciones pertinentes en el plazo de 
diez días, a contar de la inserción del pre
sente edicto en el B O L E T Í N O F I C I A L de la 
provincia. 

En Manzanares el Real, a 10 de marzo 
de 1979.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—2.918) (O.—26.801) 

Don Casiano Moreno Galindo solicita 
licencia municipal para la instalación de 
depós i to de gas propano, en la calle de 
las Rosas, sin n ú m e r o , Urban izac ión "Pe
driza". 

L o que en cumplimiento de lo estable
cido en la vigente legislación sobre ac
tividades molestas, insalubres, nocivas y 
peligrosas se hace públ ico para que quie
nes .pudieran resultar afectados de algún 


